RES.3989 /16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006762, Ent. N° 5210/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 100/2016 convocada para instalar un Centro de Espectáculos en el Parque Roosevelt;    
RESULTANDO: 1) que previos informes técnicos favorables, por Resolución  Nº 16/03537 de fecha 13/06/2016, se aceptó la iniciativa privada presentada por la firma Newmind S.A. al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 y su Decreto reglamentario Nº 442/002. Asimismo dispuso convocar a procedimiento competitivo, para la creación un Centro de Espectáculos en el Parque Roosevelt, que consiste en la instalación de una carpa de 100 metros de largo por 50 metros de ancho y 18 metros de altura; 
                               2) que por Resolución Nº 16/03906 de fecha 05/07/16 el Intendente dispuso, entre otros, aprobar el Pliego Particular de Condiciones con el objeto de otorgar la concesión de un área para la instalación y explotación de un “Espacio Polifuncional de Espectáculos y Eventos Sociales “ de índole recreativo, cultural, turístico gastronómico, dentro de los sectores 4,07 y 4,08 del padrón Nº 24000, fracción Nº 4 del citado Parque;    
                 3) que el Pliego Particular de Condiciones en su Artículo 4.2) establece que el plazo de la concesión será de 2 años contados desde la suscripción del contrato, los que podrán ser prorrogables hasta el final del presente mandato, y en los Artículos 8.1), 8.2) y 8.3) impone al adjudicatario las siguientes contraprestaciones:
a) pago de un canon anual equivalente al 10% de la facturación neta, con un canon mínimo anual de U$S 24.000, a cobrar éste último en un plazo de 30 días desde la fecha de suscrito el contrato de concesión y así sucesivamente.  Finalizado el año si el 10 % de la facturación neta anual es mayor que el canon mínimo se deberá abonar la diferencia;

b) pago de una tasa, a los efectos del mantenimiento del Parque (limpieza, seguridad, iluminación, higiene etc.);

4) que en el artículo 12) del pliego se exige para la presentación de la oferta que se agregue el recibo de compra;                                                        
                                5) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 07/07/2016, y en el Diario Oficial con fecha 20/07/16, al Acto de Apertura realizado con fecha 05/08/16 se presentó una única oferta correspondiente a Newmind  S.A.;                                   
 

        6) que con fecha 31/08/16 la Comisión Especial de Adjudicación, previa ponderación de los factores establecidos en el Pliego, sugiere se adjudique la licitación a la oferente;     
          
                               7) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 01/09/16, dispuso la adjudicación a Newmind  S.A., y que las actuaciones fueran  remitidas a este Tribunal; 
  CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado, fue precedido y originado en una iniciativa privada (Resultando 1), cuya recepción y aceptación se encuentra regulada en los Artículos 19 y 20 de la Ley             Nº 17.555 publicada en el Diario Oficial con fecha 19/09/2002, y por los Decretos Reglamentarios de la misma Nº 442/002 y       Nº 475/002 publicados con fechas 19/11/2002 y 18/12/2002 respectivamente;       
2) que en relación a la exigencia de pago del pliego exigida para la presentación de las ofertas, los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular  (Resultando 4) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;-

                                    3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a dicho requisito en la presente licitación;-                          
                     4) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

                                     5) que en el caso, se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto se  dispuso la concesión condicionada al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal;
                                                6) que la modificación de recursos que implica la tasa referida en el punto 8.2) del Pliego Particular de Condiciones, deberá remitirse a este Tribunal a los efectos de lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 de 13/11/85 en redacción dada por Resolución de fecha  16/08/95;     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la versión de lo recaudado al Rubro correspondiente;  
3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 6); 
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver los antecedentes.
CLC
